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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
893/2001 promovido por D. Eugenio Pizarro
Caballo, contra desestimación de la
reclamación presentada ante el Tribunal
Unico de las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 11 de abril de 2000, para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Subalterno.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de fecha 12 de julio de 2001, se hace pública la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo, tramitado bajo n.º
893/2001, promovido por D. Eugenio Pizarro Caballo, contra la de-
sestimación de la reclamación presentada ante el Tribunal Unico de
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 11 de abril de 2000,
para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Subalterno.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan per-
sonarse si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en rela-
ción con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 26 de julio de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, de la
Dirección General de medio Ambiente, por la

cual se aprueban las relaciones de personas
que han superado el examen acreditativo de
la aptitud y conocimientos necesarios para el
ejercicio de la caza en la Comunidad
Autónoma de Extremadura convocados por
Orden de 1 de junio de 2001 de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I, Base 10.3 de la
Orden de 1 de junio de 2001, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente por la que se aprueba la convocatoria de 2001
para la realización de los exámenes de acreditación de la aptitud
y conocimientos para el ejercicio de la caza en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, vistas las relaciones de personas que ha
superado el examen según las propuestas de los Tribunales califica-
dores, esta Dirección General,

RESUELVE

Aprobar las relaciones de personas que han superado el exa-
men acreditativo de la aptitud y conocimientos necesarios para
el ejercicio de la caza en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, convocado por Orden de 1 de junio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente por la que se aprueba
la convocatoria de 2001 para la realización de los exámenes
de acreditación de la aptitud y conocimientos para el ejercicio
de la caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura publica-
da en el D.O.E número 67 de 12 de junio de 2001, propuestas
por los Tribunales calificadores correspondientes a los Grupos
1.º, 2.º y 3.º, constituidos los Tribunales y agrupados los aspi-
rantes de conformidad con lo establecido en la Orden de 1 de
junio de 2001.

La relación de personas que han superado el examen acreditativo
de la aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de la
caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondientes
a la convocatoria de 2001, permanecerán expuestas en los tablo-
nes de anuncios de los lugares que a continuación se indican:

– Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n,
Mérida.
– Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. General Primo de Rivera,
2, 7.ª Planta, Edificio Servicios Múltiples. Cáceres.
– Servicios Territoriales de Badajoz, Ctra. San Vicente, s/n. Badajoz.

La Dirección General de Medio Ambiente inscribirá en el Registro
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